
10SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
Ingreso al despacho del señor juez, el proceso identificado con Radicado No. 23-001-
41-89-002-2017-01199-00 informándole que se solicita el decreto de medidas 
cautelares. Provea… 
 
 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

Montería, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
DEMANDANTE(S): COOPSERSINU. 
DEMANDADO(S): HERNAN DARIO BLANQUICETT CORREA, NEDIS JUDITH 
SEÑA DIAZ y KARINA GOMEZ TALAIGUA. 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
RADICADO:  23-001-41-89-002-2017-01199-00  
 
Mediante escrito que antecede, la parte demandante solicita el decreto de la siguiente 
medida cautelar: 

 
Embargo y retención del 50% del salario que devengan los ejecutados Hernán 
Blanquicett y Nedis Seña. 
 

Una vez estudiada la cautela solicitada, debe advertirse que frente a la señora Nedis 
Seña Diaz la medida sobre su salario ya fue decretada mediante auto de fecha 11 de 
noviembre de 2020, por lo que hay que atenerse a lo resuelto en aquella oportunidad, 
respecto al otro ejecutado por encontrarse ajustada a derecho, se accederá de 
manera favorable, pero en una proporción del 30%. 
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRÉTESE el embargo y retención del 30% del salario que devenga 
HERNAN DARIO BLANQUICETT CORREA, identificado con cédula N° 10.965.759 
como empleado adscrito a People and Trade S.A.S. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, líbrese el oficio respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
JUEZ 
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